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COMARCA DEL MAESTRAZGO
Convocatoria Bases Subvenciones Cultura 2026
De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Reguladora de Subvenciones de la Comarca del Maestrazgo, aprobada por el Consejo Comarcal de 18 de agosto de 2005, el Plan Estratégico de Subvenciones publicado en el BOP Nº 60 de 25 de marzo de 2024, habiendo sido aprobadas en Consejo Comarcal de 29 de abril de 2026, siguiendo lo dispuesto en la normativa reguladora, se convocan las siguientes bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de cultura en la Comarca del Maestrazgo para el año 2026
1. OBJETO Y FINALIDAD.
El objeto es regular la convocatoria de subvenciones a otorgar por la Comarca del Maestrazgo en materia de Cultura durante el año 2026
[bookmark: _Hlk229384905]La finalidad de la presente convocatoria es incentivar la realización de proyectos en materia de cultura que, como condición indispensable, se desarrollen en alguno o algunos de los municipios de la Comarca del Maestrazgo, impulsando los proyectos de contenido cultural que se desarrollan por el tejido asociativo de la Comarca del Maestrazgo, siendo los proyectos subvencionables los establecidos en alguna de las categorías que se describen a continuación: 
· Actividades de formación y cursos en materias artísticas
· Actividades de difusión cultural

2. BENEFICIARIOS Y REQUISITOS 
[bookmark: _Hlk229384926]Tendrán la consideración de beneficiarios de estas ayudas económicas las asociaciones culturales, sin ánimo de lucro, que cumplan con los siguientes requisitos:
- No incurrir en ninguna de las prohibiciones que se establecen en el art. 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones
- Hallarse al corriente de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social
- Asociaciones legalmente constituidas y debidamente inscritas en el Registro correspondiente de asociaciones de DGA
- Tener su sede social en alguno de los municipios de la Comarca del Maestrazgo y desarrollar su actividad en ella.
Quedan excluidas las asociaciones que no sean estrictamente culturales y todas aquellas que, por su condición o actividad, se regulen mediante otras bases de subvención convocadas por esta Comarca. 
Las asociaciones no podrán solicitar ayudas para el mismo proyecto a distintas líneas de subvención convocadas por la Comarca del Maestrazgo. 

3. GASTOS SUBVENCIONABLES 
[bookmark: _Hlk229385043]Podrán ser gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitable respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen entre el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 6 de noviembre de 2026 en el ámbito territorial de la Comarca del Maestrazgo. 
Quedan excluidas las actividades realizadas durante las fiestas de los municipios y las actividades que NO se realicen en el territorio comarcal.
Se consideran subvencionables (todas ellas realizadas en el territorio comarcal):
1. Actividades de formación y cursos en materias artísticas:
· Artes plásticas (pintura, dibujo, cerámica, grabado…)
· Folklore (jota…)
· Manualidades (restauración…)
· Formación musical (gastos de personal, remuneraciones y seguridad social)
2. Actividades de difusión de la cultura:
· Proyecciones cinematográficas, exposiciones
· Festivales, conciertos y certámenes en material cultural
· Actuaciones de música, teatro, folklore, danza y similares.
· Conferencias de temática marcadamente cultural o que fomente la recuperación del patrimonio cultural y etnográfico de la Comarca del Maestrazgo
· Semanas culturales, concursos artísticos, animación a la lectura, certámenes…
· Proyectos relacionados con la difusión, conservación y recuperación del patrimonio cultural y etnográfico de la Comarca del Maestrazgo como revistas o libros de carácter cultural y talleres etnográficos tales como los destinados al estudio de oficios tradicionales, leyendas, tradiciones, recopilación de fotografía antigua…
· Talleres de bailes y danzas populares
· Otros programas similares que dinamicen la cultura en general y se desarrollen en los municipios de la Comarca del Maestrazgo.
· Gastos derivados de la programación, difusión y desarrollo de las actividades culturales organizadas
NO serán subvencionables: 
Las actividades no sujetas a criterios técnicos, según informe previo de los responsables de las áreas.
- Los gastos de mantenimiento de la propia entidad no lucrativa (alquiler local, gastos de luz, teléfono, suministros…)
- Viajes y gastos de transporte o locomoción.
En el caso de conferencias, no serán subvencionables los gastos por desplazamientos y dietas, siendo únicamente subvencionables los honorarios por prestación de servicios.
· Gastos de actuaciones protocolarias (comidas, cenas, aperitivos, regalos a los miembros de la entidad…)
· Cursos/charlas de carácter educativo incluidos en el currículo de formación reglada tales como formación en idiomas, informática, sanitaria y similares.
· Actividades de animación infantil donde no exista una relación con las artes escénicas/plásticas recogidas en el punto anterior tales como hinchables, pintacaras, juegos infantiles de animación…y similares.
· Disco móviles, verbenas y similares
En general, todo aquel gasto en el que no exista una relación clara y directa con la organización de una actividad de fomento de la actividad cultural/artística.
- Los intereses deudores de las cuentas bancarias. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. Los gastos de procedimientos judiciales.
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación. 

     4. COMPATIBILIDAD DE SUBVENCIONES.
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán compatibles con cualesquiera otras que tengan el mismo objeto, sin que el total de las subvenciones obtenidas pueda superar el 100% del coste total subvencionable, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón.  
5. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, y conforme a lo previsto en el artículo 14.3. a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijarán en función de la fecha de la presentación dentro del plazo de vigencia de la convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individualmente. 
6. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y del extracto de la convocatoria de las mismas por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación. Las solicitudes se presentarán, por cualquiera de los siguientes medios:
• En el Registro General de La Comarca del Maestrazgo, sita en Avda. Las Tres Baylías, 7, C.P. 44140 de Cantavieja (TERUEL) o de forma electrónica a través del registro electrónico de la sede electrónica de esta; https://comarcamaestrazgo.sedelectronica.es/info.0
• A través de cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
La presentación de la solicitud conllevará la autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir, a los efectos de acreditar el requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la entidad. En el caso de que el interesado no consienta estas consultas, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos que se exijan. En el supuesto de que los documentos acreditativos ya obren en poder de la Administración convocante, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer valer su derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y órgano de dependencia en que fueron tramitados o emitidos. Tampoco será preciso presentar aquellos documentos que acrediten datos que ya obren en poder o consten en la administración actuante. 
DOCUMENTACIÓN.
Las solicitudes se presentarán según el Anexo I de las presentes bases. 
A esta se le acompañará:
a) Documentación que acrediten la personalidad del solicitante y, en su caso, la representación de quienes firmen la solicitud. Anexo II
b) Memoria descriptiva de la actuación o actividad a desarrollar que será objeto de subvención con el presupuesto detallado. Anexo III
c) Documentación que obra en poder de la administración. Anexo IV

7. FASE DE INSTRUCCIÓN EVALUACIÓN DE SOLICITUDES Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
El órgano instructor será el Técnico del Área correspondiente de la Comarca del Maestrazgo. En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano competente requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días naturales. En el caso de no hacerlo, se le tendrá por desistido en su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón. La evaluación de las solicitudes corresponderá a una comisión de valoración formada por la Secretaría, Técnico del área y otro personal de la entidad (administrativo o agente de empleo y Desarrollo Local), que realizarán el examen de las solicitudes y elaborarán un informe en el que figurará la explicación de los criterios de valoración. Constituyendo dicho informe la base de la propuesta de resolución del órgano instructor. 
La Comarca del Maestrazgo actuará de oficio para comprobar el exacto cumplimiento de lo estipulado en las presentes bases para ser beneficiario de la subvención, a fin de elaborar la propuesta de resolución que corresponda. La propuesta de resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. La propuesta de resolución será elevada al presidente que será el órgano que resolverá, mediante Resolución motivada, en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de la finalización del plazo para presentar las solicitudes. La resolución se motivará, atendiendo a los criterios y a los requisitos establecidos en las bases de la presente subvención: el beneficiario, el objeto de la subvención, el importe de la subvención solicitada, el importe justificado y el importe concedido. En la Resolución se indicarán los recursos que procedan, y en su caso, la desestimación y la no concesión de esta por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se haya notificado la Resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 8/2001 de 31 de mayo de adaptación de procedimientos a la regulación del silencio administrativo y los plazos de resolución y de notificación. Contra la resolución administrativa que se adopte podrá interponerse Recurso de Alzada en las formas y condiciones previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios, por el solo hecho de solicitar las ayudas, se comprometen a aceptar el contenido de estas bases, así como a cumplir las siguientes obligaciones:
a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda.
b) Justificar adecuadamente la subvención ante el órgano concedente, en el plazo y forma establecido.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente y las de control financiero.
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados.
e) Informar, en todo tipo de publicidad y difusión que se realice, del patrocinio de la Comarca del Maestrazgo, incorporando de forma visible el logotipo correspondiente en el caso de que se trate de documentos escritos o audiovisuales. El logotipo se facilitará a la asociación en el momento de la concesión de la ayuda. 

8. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
[bookmark: _Hlk229385161]La cuantía total estimada para esta convocatoria es de 21.000€ con cargo a la aplicación presupuestaria 334 44001Tranf. Cultura subvenciones del presupuesto comarcal de 2026. La cuantía máxima total a conceder a cada beneficiario de la subvención será:
Actividades: hasta el 80% de la actuación con una cuantía máximo de 1.500 € 

9. JUSTIFICACIÓN.
Documentación a presentar:
· ANEXO V, Declaración justificativa
· Copia compulsada de las facturas y justificantes bancarios de pago 
· Copia de todo material gráfico o publicitario elaborado para la ocasión donde debe constar la participación de la Comarca Maestrazgo
PLAZO: la documentación justificativa deberá presentarse hasta del día 10 de noviembre de 2026
10. ABONO DE LA SUBVENCIÓN.
Una vez sean cumplimentadas las condiciones establecidas en la presente convocatoria, se procederá al pago del importe debidamente justificado y aprobado por el órgano de intervención de la Comarca del Maestrazgo. 
11. ENTRADA EN VIGOR.
La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 


ANEXO I.       SOLICITUD PARA CONVOCATORIA SUBVENCIONES DEL  EJERCICIO 2026
D./DÑA…………………………………………………………..representante legal de la Asociación…………………………….……………………………..con CIF nº…………………………., con domicilio a efectos fiscales en (Dirección de la sede social)…………………………………………………………………, nº de teléfono ……………………………… y nº de cuenta bancaria …………………………………………………………
Correo electrónico……………………………………………………………………………………………
SOLICITO 
	  Acción Social relativa a (marcar la ayuda que solicita):
.- Mantenimiento.(subvención 50% max 600€)Importe total presupuesto	……………..   €
.- Actividades (subv. 80% max 1200€)	Importe total presupuesto …………………€

.- MUJERES. (subv. 80% max 1.200€)	Importe total presupuesto	 €
  CULTURA (subvención 80% max 1.500€)      	Importe total presupuesto……….…..	…..€
  DEPORTES (subvención 50% max 1.000€)                	Importe total presupuesto 	……………….€
  AMPAS (subvención 80% max 1.000€)            	Importe total de presupuesto ……………	€



Que de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza General para la concesión de subvenciones y la convocatoria de las mismas para el año 2026, se tenga por presentada la presente solicitud y tras la tramitación pertinente, sea concedida la subvención solicitada

El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la entidad del solicitante:

DECLARA:
· Que la entidad a la que representa cumple con todos los requisitos establecidos en la presente convocatoria y los exigidos en el art 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Que la entidad a la que represento se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la Comarca del Maestrazgo. La presente solicitud conlleva la autorización a la Comarca del Maestrazgo para la obtención directa de la acreditación del cumplimiento de éstas.
· Que todos los datos que aparecen en la presente solicitud son veraces
· Que doy mi consentimiento para el tratamiento de datos personales por la Comarca del Maestrazgo, conforme a los términos indicados en la presente solicitud.
· La asociación ha solicitado y/o percibido otros ingresos para financiar el coste de la actividad (marque la que corresponda) ___si _____no

ME COMPROMETO:
· A proporcionar a la Comarca del Maestrazgo toda aquella información que se solicite con el objeto de evaluar y hacer un correcto seguimiento de la actividad subvencionada.
· A comunicar a la Comarca del Maestrazgo toda subvención o fuente de ingresos que recaiga sobre la actividad subvencionada.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD
· ANEXO II. Certificado acreditativo de la condición de representante 
· ANEXO III. Memoria y presupuesto detallado
· ANEXO IV. Datos en poder de la administración.
Y declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que se consignan.
En ___________________,a _____de________________de 2026
El solicitante                  Fdo.: ______________________



ANEXO II
CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE REPRESENTANTE 
Y DE SU COMPETENCIA PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN
CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE PRESIDENTE/A DE LA ASOCIACIÓN/ENTIDAD _______________________________________
Y DE SU COMPETENCIA PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN
D./Dª._______________________________________________en calidad de _________________ de la Asociación________________________________de _________________________.
CERTIFICA
1.- Que en la Asamblea (Ordinaria/Extraordinaria) celebrada el día _____ de ______________ de  ___________, según en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de presidente/a D./Dª. __________________________ con DNI nº______________________, cargo que ostenta en la actualidad.
2.- Que se encuentra facultada para poder suscribir cualquier solicitud de subvención.
Y para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente certificado en _____________ a____  de _________________de _________.
Fdo. D. / Dª. ____________________

ANEXO III 
MEMORIA Y PRESUPUESTO 

	DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

	Nombre:




	DATOS DE LA ACTIVIDAD (una por actividad)

	Denominación de la actividad:




	Descripción de la actividad y objetivos previstos:









	Fecha inicio:

Fecha finalización:

	Nº de jornadas:
	Nº de participantes estimado:

	Localidad/es de realización:


	Ámbito geográfico de la actividad  ( Marcar lo que corresponde)

	
	
	Local
	
	Comarcal
	
	Supracomarcal



	PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS E INGRESOS

	 PREVISION DE GASTOS
Descripción de las partidas de gasto
	PREVISIÓN DE INGRESOS

	
	
	Cuotas de socios y /o participantes
	

	
	
	Patrocinio privado y colaboraciones
	

	
	
	Cobro de entradas
	

	
	
	Subvención municipal
	

	
	
	Subvención Gobierno de Aragón
	

	
	
	Subvención Diputación Provincial
	

	
	
	Subvención Comarca Maestrazgo
	

	
	
	Otros ingresos
	

	
	
	
	

	TOTAL
	
	TOTAL
	



En….……………….………………., a………… de……….………………….de 2026


SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA MAESTRAZGO

ANEXO IV
DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN
Documentación que obra en poder de la Administración para la tramitación de la solicitud de subvención destinada a las Asociaciones de la Comarca del Maestrazgo.
	Documento
	Órgano de la Administración donde fue entregado
	Fecha en la que fue entregado

	
	
	

	
	
	



En ______________________ a ______ de __________________ de 2026
     El Solicitante:
Fdo.:______________________________
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL MAESTRAZGO
ANEXO V
DECLARACION JUSTIFICATIVA 

	1.- ENTIDAD SUBVENCIONADA

	Nombre de la Entidad:




	2.- ACTIVIDAD  SUBVENCIONADA

	Denominación de la actividad subvencionada:




	Descripción de la actividad realizada:












	Resultados obtenidos y grado de cumplimiento de los objetivos:

Nº de horas:     horas	                                    Nº de participantes participantes.

	Fecha inicio actividad:                                          Fecha finalización: 


	Lugar de desarrollo de la actividad (Municipio/s e instalaciones)  





	
	3. CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD

	3.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS REALIZADOS

	Nº y fecha de la factura
	Emisor
	Concepto
	Importe
Total de la 
factura

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	TOTAL COSTE
	€

	3.2.- INGRESOS EFECTIVOS: 
Se deberán detallar los ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvenciona con indicación del importe o procedencia. Dicho detalle deberá incluir las distintas partidas hasta igualar el importe total de los gastos con el importe total de los ingresos.

	Cuotas de socios y/o participantes (Ingresos propios)
	

	Patrocinio privado y colaboraciones
	

	Cobro de entradas
	

	Subvención municipal
	

	Subvención Gobierno de Aragón
	

	Subvención Diputación Provincial
	

	Subvención Comarca Maestrazgo
	

	Otros ingresos
	

	
	

	TOTAL INGRESOS 
	€



	DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

	Nombre: 
en calidad de:
	D.N.I.:



El solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la entidad solicitante:

DECLARA, bajo su responsabilidad,
· Que se ha cumplido la finalidad de la ayuda para la que se concedió 

· Que los impuestos indirectos contenidos en los gastos justificados __ Si/ __No (señalar lo que proceda) son susceptibles de recuperación o compensación. En caso afirmativo, deberá incorporar relación de los gastos en los que los impuestos indirectos sean susceptibles de recuperación o compensación, desglosándose la base del impuesto y el importe correspondiente al impuesto indirecto.

DOCUMENTACION A APORTAR
· Copia compulsada de las facturas y sus justificantes de pago bancario

· Copia de todo material gráfico o publicitario elaborado para la ocasión donde debe constar la participación de la Comarca Maestrazgo

Y para que así conste, a los efectos de justificación de la subvención concedida, realizó la presente declaración justificativa en _________ a ___ de _______ de 2026

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA MAESTRAZGO

En Cantavieja a 11 de mayo de 2026. Fdo. El presidente, Fernando Safont Alcón
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